
SECRETARIA: 14 de julio de 2023, a despacho el proceso ejecutivo No. 2012- 

00067, informando que ya venció el traslado de la liquidación del crédito presentado 

por el actor y la demandada guardó silencio. Revisada la misma se encuentra 

ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago de fecha 14 septiembre de 2012. 

Sírvase proveer. 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina, Caldas, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo mínima cuantía 
Radicado: 2012-00067 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: YORLADY SERNA RESTREPO 
Interlocutorio: 303 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y como la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, como no fue objetada por la demandada y se 

encuentra a ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago del 14 de septiembre 

de 2012, el despacho la APRUEBA. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

Jueza  
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